
Constancia secretarial. A despacho del señor juez informando que, el plazo 

concedido para la suspensión del presente proceso ya se encuentra vencido. Sírva-

se proveer. Santiago de Cali, mayo 13 de 2022. El secretario, Javier Chiriví Dimate.  

 

 

Auto Interlocutorio No. 529 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 

Demandado: RAFAEL AUGUSTO OROZCO BARROS  

Radicación: 760014003008202000582 

 

1. En aras de dar continuidad a la actuación procesal correspondiente, toda vez 

que la  suspensión del proceso se encuentra delimitada hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago llevado a cabo ante el Dr. 

Francisco Gómez en su condición de conciliador del “CENTRO DE CONCILIACION 

DE LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA 

CONCILIACION Y LA CONVIVENCIA PACIFICA”, y que por lo tanto, no es 

indefinida, es deber de la persona investida de jurisdicción que adelanta el 

procedimiento de negociación de deudas informar en lo pertinente.  

 

Por lo tanto, el Despacho considera procedente requerir al Operador en Insolvencia 

Francisco Gómez, a fin de que se sirva informar las resultas del cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago suscrito por el deudor RAFAEL AUGUSTO 

OROZCO BARROS ante el “CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION 

ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA 

CONVIVENCIA PACIFICA”. 

 

2. En consecuencia, teniendo en cuenta que es deber del Juez “Dirigir el proceso, 

velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 

economía procesal”, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

42 del Código General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR al Operador en Insolvencia Francisco Gómez, a fin de que se 

sirva informar las resultas del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago 

suscrito por el señor RAFAEL AUGUSTO OROZCO BARROS ante el “CENTRO DE 

CONCILIACION DE LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE 

LA CONCILIACION Y LA CONVIVENCIA PACIFICA”. 

 



Radicado: 2020-582 

2. EXHÓRTESE el cumplimiento de la presente disposición, de acuerdo a lo 

estipulado en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

3. Envíese por secretaria copia de este auto al CENTRO DE CONCILIACION DE LA 

FUNDACION ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y 

LA CONVIVENCIA PACIFICA”. 

 

4. Sin perjuicio de los señalado en los numerales que anteceden, cualquiera de los 

extremos en contienda, en virtud del postulado de lealtad procesal, darán a 

conocer al Despacho y con el respaldo suficiente acerca de los resultados del 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago suscrito por el señor RAFAEL 

AUGUSTO OROZCO BARROS, lo cual harán en el término de la instancia. 
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